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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA COMPENSAR EPS Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
EXP. 11001400303420210088100

MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Jue 19/05/2022 10:18 AM

Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: abogadapaolaparra@gmail.com <abogadapaolaparra@gmail.com>
Respetados Doctores, buenos días.
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, entidad demandada dentro del proceso verbal de
responsabilidad médica promovido por el señor OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ en contra de
COMPENSAR EPS Y OTROS y que cursa en el Despacho bajo el radicado número
11001400303420210088100, me permito allegar por este medio:
 

1.    Escrito de contestación a la demanda junto con sus anexos y pruebas en 1 documento PDF
contentivo de 245 folios
 

2.    Escrito de llamamiento en garantía formulado en contra de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO en 1 documento PDF contentivo de 74 folios

 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el presente correo electrónico:
mcpachonv@compensarsalud.com es el canal digital elegido como apoderada de COMPENSAR EPS.
 
 
Cordialmente
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.

mailto:mcpachonv@compensarsalud.com
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Doctora 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ  
JUEZA TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 

REF. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO  

Radicado:  2021-0881 
Proceso:   Verbal de Responsabilidad Médica 
Demandante:  Omar Orlando Gallego Gonzalez 
Demandados:  Ricardo Andres Becerra Andrade y Caja de Compensación Familiar Compensar 

– Compensar EPS 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 1.019.050.274 de Bogotá, y titular de la tarjeta profesional número 251.617 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR, en su programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS, representada 
legalmente por el doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e identificado 
con cédula de ciudadanía número 71.724.156 de Medellín, entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá en la 
Avenida 68 No. 49 A - 47, en ejercicio de las facultades otorgadas mediante poder general protocolizado mediante 
Escritura Pública No. 13143 del 15 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, a través del 
presente escrito presento LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del CGP, así: 
 

I. PARTES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
LLAMADA EN GARANTÍA: La razón social de la entidad que debe ser convocada a título de LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA dentro del proceso de la referencia es LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, identificada con NIT 860.028.415-5, cuyo representante legal es el doctor NESTOR RAÚL 
HERNÁNDEZ OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640. Dicha compañía tiene su 
domicilio en la ciudad de Bogotá en la Carrera 9A No. 99 – 07, Piso 12, 13, 14 y 15 y registra en la Cámara de 
Comercio el siguiente correo electrónico de notificaciones judiciales 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
 
LLAMANTE EN GARANTÍA: La razón social de la entidad que efectúa el llamado en garantía dentro del proceso 
de la referencia es mi mandante, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, identificada con NIT 
860.066.942-7, cuyo representante es el doctor LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 71.724.156 de Medellín. Dicha entidad tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, en la 
Avenida 68 No. 49A – 47 y dispone del correo de notificaciones compensarepsjuridica@compensarsalud.com 
  

II. HECHOS DEL LLAMAMIENTO 
 

1. La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, suscribió póliza de Responsabilidad Civil – 
Profesional Clínicas No. AA198548 con la sociedad denominada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, cuya vigencia se comprende desde el 25 de septiembre de 2020 hasta el 
25 de septiembre de 2021. 
 

2. Dentro de las condiciones particulares de la póliza No. AA198548 se pactó una retroactividad desde el 30 
de noviembre de 2006. 

 
3. El tomador y asegurado de la referida póliza es mí representada, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, tal y como se evidencia en las condiciones particulares del contrato de seguro. 
 

4. La modalidad de la póliza No. AA198548 es Claims Made, tal y como se encuentra estipulado en el 
documento contentivo de la misma.  

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:compensarepsjuridica@compensarsalud.com
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5. El 1 de marzo de 2021 COMPENSAR EPS conoció por primera vez la reclamación del señor OMAR 
ORLANDO GALLEGO GONZALEZ cuando recibió copia de la solicitud de conciliación prejudicial que su 
apoderada elevó ante la Personería de Bogotá. 
 

6. Conocida la reclamación y estando durante la vigencia de la póliza No. AA198548, el 3 de marzo de 2021 
mi representada procede a realizar aviso de siniestro ante LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO por medio de correo electrónico de la misma fecha.  

 
7. A través de comunicación del 8 de marzo de 2021 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO acusó recibido del aviso de siniestro y se advierte que al mismo se le asignó el número 
de reclamación 10220691 

 
8. Ante la imposibilidad de llegar a una conciliación prejudicial, se ha promovido demanda de responsabilidad 

civil médica por parte del señor OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ en contra de RICARDO 
ANDRES BECERRA ANDRADE y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su 
programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS, con ocasión de la lesión del nervio cubital 
de la extremidad superior izquierda acaecida en la intervención quirúrgica de tenolisis y zetaplastias 
realizada el 23 de septiembre de 2019. 
 

9. El demandante, de conformidad con el libelo de la demanda, solicita ser indemnizado como consecuencia 
de los hechos a que se refiere el punto anterior. 
 

10. Teniendo en cuenta la modalidad contractual, que el aviso de siniestro se realizó durante la vigencia de la 
póliza y que los hechos ocurrieron durante el periodo de retroactividad, se colige que existe plena cobertura 
del contrato de seguro respecto de los hechos y pretensiones de la demanda principal. 

 
III. EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
Con fundamento en el artículo 64 del CGP, teniendo en cuenta la vigencia, modalidad del contrato anteriormente 
identificado y que la reclamación se subsume en la cobertura de la póliza, a la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR le asiste pleno derecho contractual para exigir a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se produzca en desarrollo de la demanda que se ha instaurado. 
 
Para los efectos anteriormente indicados, respetuosamente solicito al Señor Juez se convoque a LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO cuyo representante legal es el doctor NESTOR RAÚL 
HERNÁNDEZ OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640, o quien cumpla tal función o 
haga sus veces en el momento de la notificación, y se vincule al proceso a título de LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
y, sobre en el mismo se resuelva sobre tal relación, accediendo a las siguientes: 
 

IV. PETICIONES 

 

1. En virtud del presente llamamiento en garantía y ante una eventual sentencia condenatoria, solicito que se 
CONDENE a la compañía de seguros LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO a pagarle directamente a la parte demandante el 100% de los dineros y demás 
erogaciones a las que se vea condenada mi representada, incluidas costas y agencias en derecho. 
 

2. En subsidio de lo anterior, y por virtud del presente llamamiento en garantía, solicito que se CONDENE a 
la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO a reembolsarle a 
la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, dentro de las coberturas pactadas en el contrato 
de seguro mencionado en los hechos, lo que ésta última tuviere que pagarle al demandante en virtud de 
una eventual sentencia condenatoria que decida el proceso de la referencia adelantado contra mi 
mandante, incluidas costas y agencias en derecho. 
 

3. Debe condenarse igualmente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, a 
pagar a la asegurada, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, el valor de la asistencia 
jurídica que ha requerido para hacerle frente al presente proceso. 
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V. PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

 

Solicito al Despacho se sirva tener como pruebas documentales dentro del presente proceso y respecto del 
llamamiento en garantía las siguientes: 

 
1. Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

2. Condiciones particulares de la póliza de responsabilidad civil Profesional Clínicas No. AA198548 suscrita 
entre mi representada y la sociedad denominada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO.  
 

3. Correo electrónico del 3 de marzo de 2021 por medio del cual se remite el aviso de siniestro a LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
 

4. Comunicación del 8 de marzo de 2021 emitida por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO en donde se advierte el acuse del recibido de la reclamación presentada por mi 
representada. 

 
5. Correo electrónico del 13 de mayo de 2022 por medio del cual se remite el llamamiento en garantía junto 

con sus anexos y pruebas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, llamada en garantía, en la Carrera 9A No. 
99 – 07, Piso 12, 13, 14 y 15 en la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, tal y como se evidencia en el certificado de existencia y 
representación legal. 

Mi representada, COMPENSAR EPS recibirá notificaciones en la Avenida 68 No. 49 A - 47de la ciudad de Bogotá 
y en el correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com.  
 
La suscrita apoderada, en la Carrera 69 No. 47 – 34 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C, en el correo electrónico 
mcpachonv@compensarsalud.com y el celular 3005696388. En los términos del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 
el referido buzón electrónico es el canal digital elegido por la suscrita para todos los fines del proceso. 
 
De la Señora Juez, con todo respeto 
 
 
 

 

MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 
C.C. N°. 1.019.050.274 de Bogotá D.C. 
T.P. N° 251.617 del C. S. de la J. 
 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES

HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AA758718

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA880219 Contado 5922929
Renovacion

MJAIME

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 4280666 EXT 15108
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

LFBERNALR@COMPENSAR.COM
860066942

AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 4280666 EXT 15108
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS DEL SERVICIO

notiene@notiene.com
000000000021

TODA COLOMBIA ....

$2,000,000,000.00 $693,750,000.00 $131,812,500.00 $825,562,500.00

%. 000890901604 WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A. %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

OFICINA DE CAJA DE COMPESACION
BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
AV 68 # 49A-47
Directo

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$2,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
10.00%

95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
6,800,000.00

PESOS
PESOS
PESOS
PESOS
PESOS
PESOS
PESOS
PESOS

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

30 09 2020 25 09 2020 24:00
25 09 2021 24:00

30 09 2020
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP
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CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 4280666 EXT 15108

NIT 860028415

RENOVACION

TIPO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA
TOMADOR /
ASEGURADO: COMPENSAR. Caja de Compensación Familiar y Consorcio Compensar y filiales y como sus intereses aparezcan.
NIT: 860.066.942.
BENEFICIARIO: Terceros afectados

VIGENCIA: Desde: 25 de Septiembre de 2020 a las 24:00 Horas
Hasta: 25 de Septiembre de 2021 a las 24:00 Horas

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
DEL ASEGURADO: Caja de Compensación Familiar, EPS y demás de acuerdo con su objeto social

DIRECCIÓN
COMERCIAL: Avenida 68 No. 49 A 47 Bogotá

INTERES
ASEGURADO: Indemnizar los perjuicios que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil profesional
en que incurra con relación a terceros, de acuerdo con la ley a consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental,
de enfermería, laboratorio, o asimilados, prestado dentro de los predios asegurados, así como en los predios de las IPS
propias o con los cuales COMPENSAR tiene convenio para prestar servicios médicos a pacientes única y exclusivamente de COMPENSAR

BASE DE
COBERTURA: CLAIMS MADE
Bajo la presente póliza se amparan las indemnizaciones por las reclamaciones escritas presentadas por los terceros afectados
y por primera vez al asegurado o a la aseguradora durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando se trate de hechos
ocurridos durante la misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir de 30/11/2006 y por los cuales
el asegurado sea civilmente responsable

FECHA DE
RETROACTIVIDAD: Fecha de Retroactividad: 30 de noviembre de 2006

CONDICIONES DE
SEGURO:
Este seguro está sujeto a todos los términos y condiciones del clausulado original en todo lo que es aplicable a este seguro:
1. Cláusula de Cooperación de Reclamos, como se anexa.
2. Cláusula de Cancelación NMA355, 60 días, como se anexa.
3. Cláusula de Sanciones LMA 3100, como se anexa.
4. Endoso de Exclusión de Guerra y Terrorismo NMA2919, como se anexa
5. No renovación tacita o automática como en la póliza original
6. Siniestros a ser notificados a Willis Corredores de Reaseguros S.A. en la dirección Avenida Calle 26 No.59-41 Piso 6,
Bogotá, Colombia.
Ninguna parte del presente contrato será interpretado como una condición previa o una garantía, a menos que se indique expresamente
como tal en el contrato

LIMITE ASEGURADO: COP 1.000.000.000 por evento y COP 2.000.000.000 vigencia anual

DEDUCIBLES: Gastos de Defensa: 10% del valor de la pérdida, mínimo COP 6.800.000. Aplica para toda y cada pérdida
Demas Coberturas: 12.5% de la pérdida, mínimo COP95.700.000 todas y cada perdida, pero para reclamos mayores a COP95.700.000
y menores a COP239.200.000 COMPENSAR pagara el 50% y el reasegurador el otro 50%.
Para reclamos mayores a COP239.200.00 aplicara el deducible original (12.5% de la pérdida, mínimo COP95.700.000 todas)

CLAUSULADO
APLICABLE: Póliza Responsabilidad Civil Profesional Clínicas/Hospitales e Instituciones Privadas del Sector Sanidad

AMPAROS:
- Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos
- Daño moral, Perjuicios Fisiológicos y Daño a la vida en relación directamente derivados de una lesión corporal o daño
material amparado por la póliza.
- Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos
- Bienes bajo cuidado, tenencia y control Los daños físicos o destrucción de bienes muebles, mientras estos se encuentren
bajo el cuidado o la tenencia o el control del asegurado.
- Errores en la interpretación y lectura electromagnética de datos en exámenes y medios de diagnóstico.
- Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad civil
derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en cuanto
dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.
- Lucro Cesante. Perjuicios resultantes en una pérdida económica como consecuencia directa de los daños personales o materiales.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AA758718

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA880219
Renovacion

5922929Contado MJAIME

30 09 2020 25 09 2020 24:00
25 09 2021 24:00

30 09 2020

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 4280666 EXT 15108

NIT 860028415

CLAUSULAS Y
CONDICIONES
ADICIONALES:
- Amparo automático de nuevos profesionales de la salud, sistema Blanket
- Ampliación del plazo de aviso de siniestro 60 días, contados a partir de la fecha en que lo haya conocido o debido conocer
- Anticipo de indemnización, 60% del valor de la reclamación, una vez se haya demostrado de la ocurrencia y cuantía del
siniestro por parte del asegurado.
- Conocimiento del riesgo
- Condición de revocación unilateral de la póliza por parte del tomador/asegurado. No se aplicará corto plazo en caso de
cancelación anticipada siempre y cuando la siniestralidad de la póliza no supere el 55%. El presente acuerdo modifica lo
estipulado en el Art.1070 del Código de Comercio.
- Errores e inexactitudes no intencionales
- Modificaciones a favor del Asegurado, previo acuerdo con la Compañía
- Revocación o no renovación de la póliza, 90 días
- Ampliación de la cobertura a tratamientos o intervenciones quirúrgicas con fines de planificación familiar, teniendo en
cuenta que COMPENSAR realiza procedimientos tales como vasectomías, ligadura de trompas, la instalación del DIU, etc.
- Autorización automática para que Compensar lleve a cabo conciliaciones directas, sin que exista previa autorización de
la aseguradora. Hasta COP50,000,000 siempre y cuando existan claros indicios de responsabilidad por parte de Compensar
- Gastos o daños causados por la pérdida o daño de las muestras de laboratorio, biológicas y patológicas. Siempre y cuando
le cause un perjuicio a un usuario. No se cubre la contaminación biológica.
- La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá el costo de las cauciones en relación al proceso que se
adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza. Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización
y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante,
LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.
- Se amparan las costas e intereses de mora acumulados por condenas a cargo del asegurado. Incluido, siempre y cuando haya
sentencia y haya un hecho cubierto
- Se entienden como terceros: los socios, empleados, personal administrativo, sus parientes y todos los afiliados a los
programas de la Caja de Compensación Familiar Compensar, cuando se encuentren recibiendo atención médica en calidad de pacientes
- Se extiende a amparar las decisiones dadas por el Comité Técnico Científico y su grupo de apoyo, siempre y cuando le cause
un perjuicio demostrable al usuario
- Se extiende a amparar las decisiones dadas por los Auditores Médicos, siempre y cuando le cause un perjuicio demostrable
al usuario.
- Se extiende a amparar a los profesionales en salud adscritos, siempre y cuando los profesionales en salud cuenten con
su propia póliza Individual de RC Medica.
- Se extiende a amparar a los profesionales en salud propios
- Se extiende a amparar practicantes y aprendices
- Este seguro opera en exceso de las pólizas individuales que tengan los médicos y odontólogos adscritos
- Está cubierto cualquier daño extrapatrimonial que se genere como consecuencia de una lesión corporal o daño material amparado
por la póliza. Como es el caso de la alteración grave de las condiciones de existencia y el daño a la salud.
- Exclusión de Enfermedad Contagiosa y Pandemia, como se anexa
- Protocolo de Atención a Reclamaciones de Mala Praxis, como se anexa

LIMITE TERRITORIAL: Colombia
LEY Y JURISDICICIÓN: Colombia
PRIMA ANTES DE IVA COP 693.750.000 al 100% por el 100% del periodo

PAGO DE
PRIMA: 45 días desde inicio de vigencia
DIRECCIÓN
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Buenos Días

Señores:

WILLIS TOWERS WATSON 

Reciban un cordial saludo.

Remito aviso de siniestro correspondiente al usuario Omar Orlando Gallego González identificado con
CC 13.792.191 acompañado de la documentación pertinente.  

Cordialmente

GESTIÓN JURÍDICA 
Consorcio Salud, Compensar EPS
Carrera 69 No. 47-34 Ala B Piso 4 Bogotá, D.C. 
gestionjuridica@compensarsalud.com
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.



 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 03 de marzo de 2021 

 

 

Señores 

WILLIS TOWERS WATSON CORREDORES DE SEGURO S.A 

Atn, Sres SANDRA ACOSTA – EDGAR MORENO 

Sandra.acosta@willistowerswatson.com 

Edgar.moreno@willistowerswatson.com 

 E. S. D. 

 

 

Ref.: AVISO DE SINIESTRO OMAR ORLANDO GALLEGO GONZÁLEZ – CC 

13.792.191 

 

Estimados Señores: 

 

Reciban un cordial y atento saludo. 

 

Me dirijo a ustedes con el fin de poner en su conocimiento, la convocatoria a 

audiencia de conciliación extrajudicial remitida el pasado 1 de marzo de 2021 por 

la doctora Leidy Paola Parra Cuevas, apoderada del usuario Omar Orlando Gallego 

González. 

 

Según lo manifestado en la solicitud de audiencia de conciliación, el señor  OMAR 

ORLANDO GALLEGO GONZÁLEZ fue sometido a cirugía de Z-plastias para 

corrección de brida cicatrizal en mano izquierda, por deformidad en un dedo de la 

mano el 23 de septiembre de 2019. 

 

Señalan que la cirugía se practicó con el médico tratante y cirujano Doctor Ricardo 

Andrés Becerra Andrade,  ahora bien mencionan que en consecuencia de la praxis 

médica hubo lesión parcial del nervio cubital, lo cual es confirmado con 

electromiografía que concluye lesión axonal severa.  

mailto:Sandra.acosta@willistowerswatson.com
mailto:Edgar.moreno@willistowerswatson.com


 

 

 

 

 

 

Su reclamación apunta a conciliar, los efectos derivados de los perjuicios 

ocasionados por la  falla médica ejercida en la cirugía practicada en COMPENSAR 

E.P.S. NIT. 860.066.942-7. Solicitan el pago de perjuicios materiales, lucro cesante, 

daño emergente, fisiológicos y morales los cuales se tasan en una suma de 100 

salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.  

 

 

La póliza a afectar es: La Equidad Seguros S.A - AA198548 

 

 
ANDREA JOHANNA PALENCIA RODRÍGUEZ  

C.C. No.1031135345 de Bogotá D.C. 

Apoderada General Compensar EPS 
 

 

Elaboró: Julieth Alexandra Hernández Mesa 

 



 

 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2021 
 
   
 
Señores 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 
Ciudad  
 
 
Asunto:      Reclamación    10220691Caso OnBase 90602 
                   Póliza No.           AA198548 Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales  
                   Tomador:            CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 
                   Asegurado:        CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 
                   Reclamante:      Omar Orlando Gallego Gonzalez.  
 
 
Señores Caja de Compensación Familiar Compensar, 
 
Reciban de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES un cordial saludo. Damos respuesta a su 
aviso de siniestro presentado por LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, con 
ocasión de solicitud de conciliación extraprocesal presentada por el señor OMAR 
ORLANDO GALLEGO GONZALEZ, por presunta falla en la prestación de servicios derivada 
de la atención médica brindada por La Caja de Compensación Familiar Compensar. 
 
Ahora bien, con el ánimo de continuar con el estudio, es necesario que LA CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR., proceda a acreditar bajo la libertad probatoria 
que se encuentre a su alcance, los elementos contenidos en el artículo 1077 y 1127 del 
Código de Comercio, a saber: la ocurrencia del siniestro, la responsabilidad que le asiste al 
asegurado y la cuantía de la perdida, normativa que en sus líneas dispone: 
 

“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como 
la cuantía de la pérdida, si fuere el caso”. 
 
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación 
de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con 
motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la 
ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 
virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de 

las prestaciones que se le reconozcan al asegurado (…)” 
 

Cabe denotar que el contrato de seguro en cuestión cumple una función meramente 
indemnizatoria lo que quiere significar que “el asegurado no puede obtener del contrato 
de seguro sino la reparación del daño que efectivamente ha sufrido y en la medida real 
de ese daño”, tal y como lo prescribe el artículo 1088 del Estatuto Mercantil colombiano, el 
cual reza: 
 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 
indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 
La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro 
cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso”.  

 



 

 

 
 
Aunado a lo anterior, agradecemos indicar la calificación de la contingencia, así mismo 
se indique si LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, conserva ánimo 
conciliatorio, caso en el cual, será menester informar y sustentar a esta aseguradora la 
suma que pretende sea indemnizada con cargo a la póliza No. AA198548.  
 
De la misma manera agradecemos remitir el acta con la resulta de la conciliación 
extrajudicial una vez se realice la misma. 
 
Adicional nos permitimos indicarles que esta aseguradora solicita una serie de soportes 
mínimos que demuestre la ocurrencia del siniestro, por lo anterior y con el fin continuar con 
el análisis del caso referenciado, requerimos la siguiente información que nos permita 
determinar cobertura del evento y estimación de la pérdida: 
 
 

1. Copia de las pruebas aportadas por el (convocante o demandante) 
2. fórmulas médicas otorgadas por el profesional de sal salud, (medico, enfermera) 
3. instrucciones e incapacidad 
4. fotocopia de los carnés expedidos por la entidad prestadora de salud 
5. Copia de otras reclamaciones que se hayan recibido por los mismos hechos objeto 

del aviso de siniestro.  
6. Versión por escrito del profesional tratante del paciente 
7. Copia del contrato laboral del profesional que tuvo conocimiento del proceso 
8. Copia de la tarjeta profesional del médico o médicos tratantes. 
9. Copia del contrato de las IPS donde fue atendido el o la paciente 
10. Todos los exámenes médicos realizado a la presunta víctima principal con ocasión 

del evento reportado. 
11. Documentos adicionales que ustedes consideren importantes que permitan 

determinar la ocurrencia y cuantía del evento reportado.  
 

Esta solicitud corresponde a una guía de documentos básicos necesarios para continuar 
con la evaluación; La Equidad Seguros Generales O.C, se reserva la facultad de solicitar en 
los próximos días información adicional, con el fin de aclarar, sustentar o complementar los 
hechos y la cuantía en que se fundamenta la reclamación. 
 
Agradecemos de antemano su respuesta, la cual podrá ser radicada en la dirección 
electrónica Formulario de Anexos citando el número de siniestro. 
 
 
Cordialmente. 
 
 
Iván Ordoñez Escobar 

Analista de Indemnizaciones Cumplimiento 
La Equidad Seguros Generales O.C. 
 

 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d
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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP. 11001400303420210088100
MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Vie 13/05/2022 12:03 PM
Para: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>
Bogotá, 13 de mayo de 2021
 
 
Señores
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
Ciudad
 
 
Respetados Señores:
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 del
Decreto 806 de 2020, por medio del presente correo electrónico me permito enviar copia del
llamamiento en garantía que será promovido por mi representada en contra de LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, dentro del proceso de responsabilidad civil
médica que cursa en el Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá bajo el radicado
11001400303420210088100, con ocasión de las complicaciones presentadas durante la intervención
quirúrgica de tenolisis y zetaplastias realizada el 23 de septiembre de 2019 al paciente OMAR
ORLANDO GALLEGO GONZALEZ
 
 
Cordialmente
 
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
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Entregado: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP.
11001400303420210088100
postmaster@laequidadseguros.coop <postmaster@laequidadseguros.coop>
Vie 13/05/2022 12:03 PM
Para: Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificacionesjudicialeslaequidad (notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop)

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP. 11001400303420210088100

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

